






































Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:        RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO – Verbal.                              
RADICADO:       540014003006-2023-00343-00 
DEMANDANTE: ARCOTECH CONSTRUCTORES INMOBILIARIOS S.A.S.   
DEMANDADO:   CENTRO ESPECIALIZADO DE DIAGNOSTICO  
                            MATERNO INFANTIL I.P.S. S.A.S. 

 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por el señor JUAN FERNANDO RIASCOS MENDOZA en 

calidad de representante legal de ARCOTECH CONSTRUCTORES 

INMOBILIARIOS S.A.S.  identificada con NIT. 901.329.280-8, quien actúa a través 

de apoderado judicial, contra del CENTRO ESPECIALIZADO DE DIAGNOSTICO 

MATERNO INFANTIL I.P.S. S.A.S. identificado con NIT. # 900.338.377-8. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, por ser de menor cuantía. 

 

TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de veinte (20) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

  

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo I, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022. 
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        QUINTO: Reconocer personería al Abogado JUAN CARLOS SUAREZ 

CASADIEGO, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:        CORRECCION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
                            -JURISDICCION VOLUNTARIA-.                            
RADICADO:       540014003006-2023-00357-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA ALEXANDRA ANDRADE DELGADO   

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

Como se observa que la demanda proveniente del JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA, reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta,  

 

     RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la presente demanda de corrección de registro civil, 

propuesta por la señora CLAUDIA ALEXANDRA ANDRADE DELGADO, quien 

obra a través de mandatario judicial, con el propósito que se ordene la corrección 

de su registro civil de nacimiento colombiano inscrito en la Notaria Primera del 

Circulo de Cúcuta, bajo el indicativo serial No. 60846582.  

  

 SEGUNDO: Oficiar a la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE CÚCUTA (N. 

de S.) a fin de que allegue copia autentica del Acta de Inscripción del Registro Civil 

de Nacimiento y de los documentos que sirvieron de fundamento para realizar el 

Registro del nacimiento de la señora CLAUDIA ALEXANDRA ANDRADE 

DELGADO, identificada con Registro Civil de Nacimiento, con NUIP No.: 

73051201792, e, Indicativo Serial: 60846582, inscrito el 04 de enero de 2022. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta al momento de proferir decisión de fondo los 

documentos allegados junto con la demanda y que reúnen los requisitos de ley, los 

que se valoraran en el momento procesal pertinente. 

 

        CUARTO: Désele a esta demanda el trámite del proceso de Jurisdicción 

Voluntaria. Art. 577 Código General del Proceso. 
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QUINTO: Reconocer personería al abogado de la parte demandante, Dr. 

HUGO LEONIDAS MÁRQUEZ ORTEGA, quien puede actuar como apoderado 

judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:        RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO – Verbal  
                            Sumario.  
RADICADO:       540014003006-2023-00398-00 
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S.   
DEMANDADO:   JAVIER JOSÉ LOZANO POLO 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por la Dra. MAYRA ROCIO DUARTE CASTILLO en calidad 

de representante legal de RENTABIEN S.A.S. identificada con NIT. 890.502.532-0, 

quien actúa a través de apoderado judicial, contra el señor JAVIER JOSÉ LOZANO 

POLO, identificado con C.C. # 9.043.764 de San Onofre. 

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, por ser de mínima cuantía. 

 
TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de diez (10) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

  

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo II, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
        QUINTO: Reconocer personería al Abogado DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO 

REDONDO, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                             – Verbal Sumario.  
RADICADO:        540014003006-2023-00418-00 
DEMANDANTE: HELIO ROBERTO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO:   LUIS ALBERTO TABORA QUINTERO Y OTRO 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por el señor HELIO ROBERTO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, 

identificado con C.C. No. 7.161.831 de Tunja (Boyacá), quien actúa a través de 

apoderado judicial, contra los señores LUIS ALBERTO TABORA QUINTERO y 

ANIBAL DE JESUS TABORA QUINTERO.     

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, por ser de mínima cuantía. 

  

TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de diez (10) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

  

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo II, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022.  

   

QUINTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, sírvase prestar 

caución en la suma de UN MILLON DE PESOS ML/CTE ($1´000.000,oo), para lo 

cual se le concede un término de ocho (8) días, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.  
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SEXTO: Reconocer personería al Abogado FABIO ENRIQUE FERNANDEZ 

NUMA, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                             – Verbal Sumario.  
RADICADO:        540014003006-2023-00432-00 
DEMANDANTE: LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS  
DEMANDADO:   REDHARANY DAVI REYES DELGADO Y OTRO 

 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y habiéndose 

aportado los anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por la Dra. LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS, identificada 

con C.C. No. 60.392.586 de Cúcuta, quien actúa en nombre propio, contra los 

señores REDHARANY DAVI REYES DELGADO y GERSON ANDRES PEREZ 

RODRIGUEZ.     

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, por ser de mínima cuantía. 

  

TERCERO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de diez (10) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

  

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo II, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P. en concordancia del artículo 384 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022.  

   

QUINTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, sírvase prestar 

caución en la suma de OCHENTA MIL PESOS ML/CTE ($80.000,oo), para lo cual 

se le concede un término de ocho (8) días, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.  
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SEXTO: Reconocer personería a la Abogada LUZ BEATRIZ MENESES 

RIVEROS, quien actúa como demandante. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO No. 0006-2022   
COMITENTE:      JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
                            BOGOTÁ D.C. 
DEMANDANTE: FIDUCOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018   
DEMANDADO:   JOSUE DANIEL CASTAÑEDA AVILA 
  

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la comisión impartida por el JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., mediante su Despacho comisorio No. 1219, 

dentro de su proceso ejecutivo singular radicado No.: 110014003009-2021-00755-

00, en la cual se ordenó llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble de 

matrícula 260-261125 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

propiedad del demandado JOSUE DANIEL CASTAÑEDA AVILA, identificado con 

C.C. No. 88.252.690. 

 

En relación a la realización de la comisión ordenada, teniendo en cuenta la alta 

carga laboral que se presenta en éste Despacho judicial, y la carencia de 

disponibilidad inmediata en la agenda para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

de que trata el Despacho comisorio No. 1219, por razones de descongestión,  bajo 

el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por medio de la cual se 

modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de la Ley 

1801 de 2016, y conforme lo establecen los artículos 38 y 601 del C.G.P. se ordenará  

subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, para que 

realice la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble de matrícula 260-

261125, propiedad del señor JOSUE DANIEL CASTAÑEDA AVILA, identificado con 

C.C. No. 88.252.690, ubicado en el barrio La Hermita de esta ciudad.    

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la precitada Ley 2030 

de 2020 por medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los 

artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016 se faculta al señor Alcalde del municipio 

de San José de Cúcuta, para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga 

jurisdicción y competencia para actuar en la zona territorial donde se encuentra el 

inmueble objeto de la medida de secuestro, a quien se faculta ampliamente para 

actuar en esa diligencia administrativa, advirtiendo que  si el inmueble objeto del 

presente proceso se encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del 

demandado, se puede dejar a éste en calidad de secuestre haciéndole las 

prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite 

se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le faculta igualmente para su 

designación y fijación de honorarios provisionales, así mismo, el Inspector de Policía 

subcomisionado debe prevenir al Secuestre designado, en el sentido de que deberá 

rendir cuentas detalladas de su gestión y presentar un informe documentado, con 

fotografías donde se evidencie el estado actual del inmueble. Dicho informe deberá 

allegarse al Despacho Comisionado –JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
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CÚCUTA-, en un término no superior a diez (10) días, luego de practicada la 

diligencia.          

 

Por último, la parte interesada y de manera oportuna, deberá aportar al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican al bien inmueble a secuestrar.  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José 

de Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad del demandado JOSUE DANIEL CASTAÑEDA AVILA, 

identificado con C.C. No. 88.252.690, relacionado en la parte motiva de la 

presente providencia, en cumplimiento del Despacho comisorio No. 1219 del 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SEGUNDO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entregan las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.  

 

TERCERO: Se ordena la parte interesada aportar de manera oportuna al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican el bien inmueble a secuestrar.   

 

CUARTO: Advertir al subcomisionado para que se dé aplicación a las reglas 

contenidas en el artículo 595 del Código General del Proceso, por tratarse de un 

bien inmueble.     

  

QUINTO: Líbrese el presente Despacho Comisorio con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         DESPACHO COMISORIO No. 0002-2023   
COMITENTE:      JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
                            MEDELLÍN 
DEMANDANTE: HERNÁN GULLERMO GAST PORRAS   
DEMANDADA:   ZULEIMA ARDILA AVENDAÑO 
  

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la comisión impartida por el JUZGADO TRECE 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, mediante su Despacho 

comisorio No. 36, dentro de su proceso Ejecutivo radicado No.: 050013103013 

2022-00060-00, en el cual se ordenó practicar la diligencia de secuestro de los 

derechos que sobre los bienes inmuebles distinguidos con los folios de matrícula 

inmobiliaria números, 260-266490, 260-246003 y 260-37780, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, tiene la demandada ZULEIMA 

ARDILA AVENDAÑO, identificada con C.C. No. 60.325.528. 

 

En relación a la realización de la comisión ordenada, teniendo en cuenta la alta 

carga laboral que se presenta en éste Despacho judicial, y la carencia de 

disponibilidad inmediata en la agenda para llevar a cabo la diligencia de secuestro 

de que trata el Despacho comisorio No. 36, por razones de descongestión,  bajo el 

amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por medio de la cual se 

modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de la Ley 

1801 de 2016, y conforme lo establecen los artículos 38 y 601 del C.G.P. se ordenará  

subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, para que 

realice la práctica de la diligencia de secuestro de los derechos que sobre los bienes 

inmuebles distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria números, 260-266490, 

260-246003 y 260-37780, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, tiene la demandada ZULEIMA ARDILA AVENDAÑO, identificada con C.C. 

No. 60.325.528.  

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la precitada Ley 2030 

de 2020 por medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los 

artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016 se faculta al señor Alcalde del municipio 

de San José de Cúcuta para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga 

jurisdicción y competencia para actuar en la zona territorial donde se encuentran los 

inmuebles objeto de la medida de secuestro, a quien se faculta ampliamente para 

actuar en esa diligencia administrativa, advirtiendo que  si los inmuebles objeto del 

presente proceso se encuentra(n) ocupado(s) exclusivamente para vivienda del 

demandado, se puede dejar a éste en calidad de secuestre haciéndole las 

prevenciones del caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite 

se le entregue a un secuestre, caso para el cual se le faculta igualmente para su 

designación y fijación de honorarios provisionales, así mismo, el Inspector de Policía 

subcomisionado debe prevenir al(os) Secuestre(s) designado(s), en el sentido de 

que deberá rendir cuentas detalladas de su gestión y presentar un informe 
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documentado, con fotografías donde se evidencie el estado actual del(os) 

inmueble(s). Dicho informe deberá allegarse al Despacho Comisionado –JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA-, en un término no superior a diez (10) días, 

luego de practicada la diligencia.          

 

Por último, la parte interesada y de manera oportuna, deberá aportar al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican a los bienes inmuebles a secuestrar.  

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar subcomisionar al señor Alcalde del municipio de San José 

de Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles de propiedad de la demandada ZULEIMA ARDILA AVENDAÑO, 

identificada con C.C. No. 60.325.528, relacionados en la parte motiva de la presente 

providencia, en cumplimiento del Despacho comisorio No. 36 del JUZGADO 

TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

SEGUNDO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entregan las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.  

 

TERCERO: Se ordena la parte interesada aportar de manera oportuna al 

subcomisionado los documentos donde se encuentren contenidos los linderos que 

identifican el bien inmueble a secuestrar.   

 

CUARTO: Advertir al subcomisionado para que se de aplicación a las reglas 

contenidas en el artículo 595 del Código General del Proceso, por tratarse de un 

bien inmueble.     

  

QUINTO: Líbrese el presente  Despacho Comisorio con los insertos del caso.  
     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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